
CONFLICTO ENTRE 
NORMA JURIDICA Y ACTO JURIDICO 

(Art. V. del Título Preliminar del Código Civil) 
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Las personas en sus múltiples relacio­
nes. por desconocimiento de nonnas im­
perativas. producen actos que luego 
devienen en ineficaces, precisamente 
porque sus convenciones no pueden pre­
valecer a aquellas normas. Para enten­
der este conflicto es bueno analizar el 
Art. V del Título Preliminar del Código 
Civil. 

NORMA.- Regla de conducta. impera­
tiva o usual. Disposición legal, Ley 
como cuerpo orgánico. Precepto positi­
vo de orden jurídico menor. Pauta. La 
que a su vez puede ser de carácter jurí­
dica, moral, espiritual, social etc. 

SISTEMA JURIDICO.- Conjunto de 
principios, normas o reglas lógicamen­
te enlazadas entre sí. Ordenado y armó­
nico conjunto de reglas y principios que 

constituyen la estructura de una socie­
dad organizada. 

Teniendo en cuenta las citas anteriores, 
es decir, la existencia de un sistema de 
normas y principios que son la base para 
la existencia de una sociedad organiza­
da, que nos señalan nuestros derechos y 
nuestros deberes, dentro de cuyo marco 
nos desarrollamos las personas. 

Las personas naturales o jurídicas. al 
ejercer sus derechos reconocidos y aún 
al cumplir las obligaciones. a menudo 
incurren en actos que afectan los intere­
ses de otras personas o de la colectivi­
dad de la que forman parte. Uno de los 
derechos que el sistema reconoce y ma­
nifiesta defender es la libertad de las 
personas. Pero, esa libertad que es inhe­
rente a la persona no es absoluta, tiene 
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como límite la libertad de las otras per­
sonas. La persona se descnvuehc 
cotidianamente ejerciendo su libertad 
con lo que alcanza obtener lo qut.: nece­
sita para atender sus necesidades en ge­
neral. Para lo anterior realiza o ejecuta 
actos los que, pueden ser válidos. inv.í­
lidos. justos o injustos. buenos o malos 
etc. Los actos que realizados en el ejer­
cicio de su libre autonomía y que 
colisionan con nonnas prohibitivas cx­
presas o, afecta intereses de la colcct í­
vidad reconocidas como valiosas son 
pasibles de ser declaradas sin efecto ju­
rídico. Es el eterno conflicto entre el in­
terés particular y el interés general. lo 
que siempre ha preocupado. 

La voluntad pública o general y la vo­
luntad privada como fuentes de la ley 
(norma Jurídica), es el tema que preten­
demos analizar, por lo que. es la oportu­
nidad de que se haga una apreciación de 
la organicidad de la norma jurídica. 

La forja de la nonna esta regulada en la 
constitución, en la que se indica quie­
nes son los que la promueven. la discu­
ten, la aprueban y la ponen en vigencia. 
siguiendo un procedimiento claramente 
regulado, la que es reputada la voluntad 

de la sociedad organizada. 

Igualmente sabemos que el acto jurídi­
co o negocio jurídico, se forja por vo­
luntad de las personas en su calidad de 
sujetos de derecho que concierne Y com­
promete solamente a ellos y, a lo mas a 

sus sucesores. 

Co11..,1th:rando que existe libertad para 
que ia.., pL'r'.'>onas ruedan regulen sus re­
lac ionL''- prÍ\ adas. la que esta reconoci­
da en la constitución que señala que, 
nadiL' L''-la obligado a hacer lo que la ley 
no manda ni impedido de hacer lo que 
110 prohíhL" ( Art 2 inc. :!4 párrafo 1 ). Sin 
embargo. como decía el maestro León 
BaranJiar~·m. ,< la liber1adjurídica,ycon­
secuentemcnte la I íbc11ad convencional. 
no L''.'> ilimitada. ruc:s de otra manera con­
duciría al dL·scnfreno y a la arbitrarie­
dad. o ..,ca. a la negación del derecho 
fT1 ÍSlllO>> 

Ahora to<:a ver cómo el sistema jurídico 
que es un todo orgánico y que represen­
ta la voluntad general debe ser preser­
vada frente a la autonomía de la volun­
tad particular . Una sociedad organiza­
da social y jurídicamente cuenta con 
normas jurídicas y también con normas 
no jurídicas pero que sirven para regu­
lar la conducta de los individuos, im­
puestas por generaciones como están­
dares o límites a la conducta dentro de 
los cuales debemos los individuos des­
envolvemos. Estas nonnasjurídicasy las 
costumbres son impuestas como la vo­
luntad general para que sea acatada por 
los individuos. 

La importancia de la voluntad general 
expresada en las normas, así como en 
las buenas costumbres, tiene importan­
cia desde la declaración de los derechos 
del hombre y del ciudadano de 1789, en 
la Francia Revolucionaria. 
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Esta importancia. alcanza relieve en la 
estratificación de las nonnas. no sólo las 
objetivas. como son las nonnas escritas. 
así como las que tienen como fuente la 
costumbre. sino también en las normas 
que tienen como fuente el acto jurídico. 
Para algunos llamado negocio jurídico. 

La voluntad particular manifestada ge­
nera una norma que compromete a los 
que la generaron. con efecto de una obli­
gación legal. 

Cuando no se acatan las nonnas de ca­
rácter general y las costumbres y. se rea­
lizan actos en el ejercicio de la autono­
mía de la voluntad que las afectan o con­
travienen, son sancionados como actos 
sin ningún valor. Así tenemos regulado 
como principio en el Título Preliminar 
del Código Civil que dice: 

ART. V.- Es nulo el acto jurídico con­
trario a las leyes que interesan al orden 
público y a las buenas costumbres. 

La libertad es un derecho fundamental 
de la persona, reconocida de manera ex­
presa en la declaración del 04 de Julio 
de 1779 al declararse la independencia 
de los 13 estados unidos de América, ra­
tificado el 14 de Julio de 1789 por la 
Asamblea General, luegc de la Revolu­
ción Francesa, en la que en su A11. 2 se 
indica que la libertad, la seguridad, la 
propiedad y la resistencia al gobierno 
opresor, son derechos naturales e 
inalienables del hombre. 

En su A11. 4 se indica que la libe11ad es 
la facultad de realizar todo lo necesario 
para alcanzar satisfacer sus necesidades. 
Señala que el limite de la libertad esta 
en el hecho que se debe permitir que los 
demás también disfruten de las mismas 
facultades. 

Precisa que quien pone los límites al 
ejercicio de la libe11ad es la ley que es la 
voluntad general, que por ello prevale­
ce a la voluntad individual. 

El acto jurídico por definición es lama­
nifestación de la voluntad privada des­
tinada a crear. regular. modificar y ex­
tinguir relaciones jurídicas. Por lo que 
estamos ante el ejercicio de la libe11ad 
individual. 

El ejercicio de la libe11ad de crear, re­
gular, modificar y extinguir relaciones 
para ser válida, es decir estar en la este­
ra del ejercicio de la libertad. no debe 
estar afectado por vicios o causales de 
ineficacia. 

Sin pei:juicio de reconocer que el Códi­
go civil señala que son actos nulos los 
celebrados por agente incapaz. cuado su 
objeto sea fisica o jurídicamente impo­
sible, que sea ilícito o, que no cumpla 
con la fonnas exigida como requisito de 
validez. existe otra causal de nulidad del 
acto jurídico. 

Esa otra causa de nulidad del acto jurí­
dico es que colisione con el orden pú-
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blico y las buenas costumbres. Por lo que 
es necesario saber que es Onkn público 
y que se entiende por buenas costum­
bres, según la doctrina y la lcgíslaciún 
peruana e internacional. 

ORDEN PUBLICO. 

Orden público. Situación y estado <le 
legalidad nonnal en que las autoridades 
ejercen sus atribuciones propias y los 
ciudadanos las respetan y obedecen sin 
protesta». 

DICCIONARIO OE LA LEN<aJA 
ESPAÑOLA. 

ORDEN PUBLICO (concepto jurídi­
co). Esta mencionado en el Art. 2º 
incisos 3 y 14 de la constitución. Igual­
mente en los Arts. 6, f 3. 96. 120. 219. 
1328. J 68 J. J 697, 2060, 2104 del Có­
digo Civil. 

NORMAS VECINAS son: Orden In­
terno (concepto político-social) que apa­
;;;; mencionado en losArts. 118 inc . ..J. 
]37, 165 y 166. Derecho público y nor-

mas imperativas. 

ORDEN JNTERN~.- «_la sit~ación de 

l·dad en el terntono nacional. re-
nonna 1 'blº d r el derecho Pu 1co. que pcr-
g~la ª po. tencia y cstabilid1d- del Es­
m1te la ex1s deres contribuye a la Se-
t d y sus po • ª 1 propiciando el desarro-
gur1ciad Integra ' pos de la vida nacio-

d los catn 
llo en to O uilibrio entre el ejercicio 
nal Y a un. eqd de los derechos ciuda­
dela autori da. Y para el cumplimiento 
danos necesarios 

\so 
. - - .. ·,a;.;._-. 

dL" In..., dL"hL'rL-..., primordiales del Estado 
logro <.k -.u..., INAEP 

l>EIU:CIIO PlºBLICO. Conjunto de 
fl(lr111;1..., rc~uladores <.kl orden jurídico 
rcLtti, o ;ti 1 ..... tado en sí. en sus relacio­
ne.., (.;011 'º" particulares y con otros Es­
tadl 1.., ~-~_i.!_!1L·ll;i..,_ 

PORTA LIS. •· l.a noción de orden pú­
hl ico e" equip;irabk a derecho público, 
entendido e...,tc l·11tímo como el conjunto 
de le~ e.., que interesan mas directamen­
te a la .... ociedad que a los individuos. en 
contrapo...,ícíún al den:cho privado que 
e" el conjunto de lcycs que interesan mas 
directamente al de los individuos que a 
la sociedad». 

!\.lARCIAL RUBIO dice: «Orden pú­
blico es el conjunto de normas jurídi­
cas qt1t: el Estado considera de cumpli­
miento ineludible y de cuyos márgenes 
no puede escapar ni la conducta de los 
órganos del Estado ni la de los particu­
lares. para lo cual el Estado compro­
mete sus atribuciones coercitivas y co­
activas de ser necesario recurrir a ellas». 

OTRAS DEFINICIONES. 

El profesor .JUAN CARLOS SMITH, 
dice que «Denominamos Orden público 
al conjunto de condiciones fundamen­
tales de vida social instituidas en una 
comunidad jurídica. las cuales. por afec­
tar centralmente a la organización de 
ésta, no pueden ser alteradas por la vo­
luntad de los individuos ni, en su caso 
por la aplicación de normas extranjeras». 
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«Se nos aparece como un status funda­
mental querido por la comunidad jurí­
dica misma y nonnativamente determi­
nada, unas veces a través de la función 
de los órganos representativos de la vo­
luntad fonnal de aquella (asamblea cons­
tituyente, legislatura, órganos adminis­
trativos y judiciales) y otras veces de un 
modo consuetudinario». 

El profesor JESÚS VEGA VEGA, tie­
ne una concepción muy semejante, cuan­
do se pregunta :¿Orden público no será 
la condición mínima que pennita la vida 
social organizada jurídicamente?» 

BAUDRY LACANTINERIE: Según 
estudiosos tiene una definición mas clá­
sica, pues dice: «El orden público es la 
organización considerada como impres­
cindible para el buen funcionamiento 
general de la sociedad». 

PLANIOL: «Las leyes de orden públi­
co están motivadas por el interés gene­
ral de la sociedad, por oposición a las 
que tienen la finalidad de defender el 
interés individual». 

DESPAGNET: «Son reglas que, aten­
diendo las ideas particulares admitidas 
en un país detenninado, afectan los in­
tereses esenciales de ese país». 

MARCADE. Dice: «ORDEN PUBLI­
CO, es el estado de cosas que el legisla­
dor tiende a mantener como útil o nece­
sario a la sociedad». 

RIPERT. «Orden público sería la Exis­
tencia de un interés superior de la co­
lectividad que se opone en extensión a 
las convenciones particulares». 

CALANDRELI: «Orden público impli­
ca una idea de restricción a la libertad 
individual». 

EDMUNDO VI LLEY. «El orden pú­
blico es un estado de armonía social que 
no se aprecia bien hasta que es turbada, 
lo mismo que no se aprecia bien la sa­
lud hasta que ella no es alterada por la 
en fennedad ». 

LEZAMA: «Orden público esta consti­
tuido por el conjunto de normas, princi­
pios e instituciones que regulan la vida 
jurídica de la sociedad en el ámbito del 
derecho privado y que se consideran 
imprescindibles para su mantenimiento» 

ESPINOZA JUAN. «Orden público 
esta compuesto por los principios (no 
sólo jurídicos, sino sociales, económi­
cos, morales, entre otros) sobre los cua­
les se basa la organización y estructura 
de la sociedad. Señalando que existe el 
concepto estático y también el dinámi­
co, entendido como o una obligación de 
un Estado promotor de la satisfacción 
de las necesidades de sus integrantes». 

CAPITAN: Orden público, Conjunto de 
instituciones y reglas destinadas a man­
tener en un país el buen funcionamiento 
de los servicios públicos la seguridad, y 
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Ja moralidad de sus relaciones entre par­
ticulares y cuando su aplicación en 'ª"' 
convenciones no puede ser en prim.:ipio 
excluidas por los contratantes» 

FLORES POLO. Orden público e.., un 
concepto dinámico que va camhiando en 
Ja media en que la coyuntura soc iopo­
Jítica y jurídica va evolucionando en la 
medida que la realidad se van plasman­
do en hechos concretos. 

Como se puede ver. la noción de orden 
público. habiendo tenido como génesis 
el Art. 4° de la declaración universal del 
hombre y del ciudadano. pasando por e 1 

Art. 6º del Código Civil Francés. ha evo­
lucionado hasta adquirir una función 
nonnativa rigurosa. restrictiva de la I i­
bertad individual frente a la importan­
cia y función social de cada instituto re­
gulado, cautelando el interés social o 
finalidades valiosas como: bien común. 
defensa de la moralidad pública etc. 

El maestro JOSÉ LEÓN BARANDIA­
RÁN cuando comenta el Art. 111 del Tí­
~reliminar del e.e. de 1936 dice: 
Parece evidente que el orden público es 

a noción que inspira al régimen legal un . . 1 eneral y al propm tiempo en su resu -
eng . d' ... 

d Luego precisa. «Una 1spos1c10n ta o. 
de orden público, porque aparez-

no es h.b. . . 
0 imperativa o pro 1 1t1va, smo 

ca com . d. El 
trar io» Finalmente m 1ca « 

Jo con · . 
. fi dor no debe definir lo que es 

cod1- ica b , blico (ni buenas costum res); 
orden pu ci·da la noción, y le basta con 
d orcono 

a P 
I 

gla de que el pacto carece 
. oner a re . 
1mp do sea contrario a aq·~el». 
de valor cuan 

RE<;l·LACIO~ DE ORDEN 
Pl ·nuco E~ LAS CONSTITU­
('f()'\ES l~ATl~(>AMERICAS: 

CHILE. f· n su :\rt. 19. inciso 11 párra­
fo '-egundo. donck se: dice: « La libertad 
de cn,._efiarl/a no t ic:nc otras limitacio­
ne.., que la.., ímpuc:stas por la moral, las 
hul'nas costumbres. c:I orden público Y 
la seguridad nacional». 

Así mismo el inciso 21 que dice: «El de­
recho a desarrof lar cualquier actividad 
cconúmica que no sc:a contraria a la 
moral. al orden público o a la seguridad 
nacional. respetando las nonnas legales 
que la regulan». 

URUGUAY: en su Art.8º dice: las ac­
ciones pri\'adas de los hombres que de 
ningún modo atacan al orden público ni 
perjudican a un tercero. están exentas de 
la autoridad de los magistrados». 

ARGENTINA En su Art. 19.dice: Las 
acciones privadas de los hombres que 
de ningún modo ofenda al orden y a la 
moral pública. ni perjudiquen a un ter­
cero. están solo reservadas a Dios, y 
exentas de la autoridad de los magistra­
dos. Ningún habitante de la Nación será 
obligado a hacer lo que no manda la ley, 
ni privado de lo que ella no prohíbe». 

PERU: En la constitución de 1860, en 
su Art. 1 8º Nadie podrá ser arrestado sin 
mandamiento escrito de Juez compe­
tente o de las autoridades encargadas, 
de conservar el orden público. excepto 
infraganti delito». 
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En la constitución de 1919 seiiala: El 
Estado tiene por fin mantener la inde­
pendencia e integridad de la Nación; 
garantizar la libertad y los derechos de 
los habitantes; conservar el orden públi­
co y atender al progreso moral e inte­
lectual. material y económico del país». 

En la constitución Peruana de 1993, se 
menciona el orden público, en el inciso 
3) del Art. 2º que reconoce que: Toda per­
sona es libre del ejercicio público de to­
das las confesiones, siempre que no ofen­
da la moral ni altere el orden público. 

Tenemos que convenir que el orden pú­
blico es aquello que pennite una vida 
social en la que se respeten derechos de 
los demás a tener confesiones diferen­
tes y tolerarse, no imponer su fe. afec­
tando la libertad de todos. Buscando una 
convivencia con tolerancia. 

Igualmente encontramos en el inciso 14) 
que dice: «La persona tiene derecho a 
contratar con fines lícitos, siempre que 
no se contravengan las leyes de orden 
público». Estamos ante el reconocimien­
to del derecho a la libertad de las perso­
nas de celebrar toda clase de contratos, 
pero respetando las normas que intere­
san al interés general, señalando que este 
significa aquello que permite la libertad 
de las otras personas de realizar también 
contratos y hagan posible la vida armo­
niosa, con respeto de los derechos 
ajenos, 

BUENAS COSTUMBRES. 

«Cuando se habla de Buenas costum­
bres, dice MARCIAL RUBIO: «se debe 
tomar en cuenta aquellas costumbres que 
reúnen los siguientes requisitos: que sea 
una costumbre jurídica, que pueda ser 
cualificada como buena y que el acto ju­
rídico materia de análisis sea contrario a 
tal buena costumbre jurídica. La costum­
bre jurídica debe tener tres elementos: 

1.- Antigüedad en el tiempo. 
2.- Conciencia de obligatoriedad 
3.- Uso generalizado». 

«No se refiere a cualquier costumbre. se 
refiere aquellas que han sido tomadas 
como nonnas de conducta por la colec­
tividad como parte de la cultura». 

Buenas costumbres. Aparece menciona­
das en los A11s. 6, 96. 120. 515, 738. 
2049, 2050 y 2104 del C.C. 

Requiere que: sea una costumbre jurídi­
ca, que sea buena y que el acto jurídico 
sea contrario a las buenas costumbres. 

Las buenas costumbres no c01Tesponden 
a nonnas positivas, se refieren a costum­
bres sociales que. habiendo sido asumi­
das por la colectividad significan 
stándares de vida social que por su cua­
lidad debe ser buena porque lo que es 
mala costumbre esta marginada. Cos­
tumbres que hacen posible la vida ar­
moniosa. 
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S~gún Marcial Rubio. estas están prote­
gidas por el Código penal. en el Libro 
IV que es la parte referida a las Faltas 
Así tenemos que: perturbar la tranquil·i~ 
dad 'bl" · pu tea, poner en peligro la se1!uri-
dad propia y ajena, en estado de ebrie­
dad _Y drogadicción. Hacer proposicio­
n~s ~nmorale_s o deshonestas. El que su­
mm1stra bebidas alcohólicas O tabaco a 
menores de edad. Vender O re1!.alar be­
bidas alcohólicas en días prof~bidos 0 

en lugares no autorizados. El que des­
truye plantas. abusa de los animales. etc. 

Por su parte el maestro LEÓN BARAN­
DIARÁN JOSÉ. señala: «La condena­
ción del pacto en cuanto se opone a las 
buenas costumbres. es también ( como 
en el caso del orden público) una limi­
tación a la libertad convencional. La res­
pectiva apreciación corresponde natural­
mente, al Juez, en cuanto ello cae den­
tro de su competencia funcional. Más, 
como una exigencia deontológica. por 
la propia naturaleza de la función judi­
cial, no puede ser una apreciación arbi­
traria, caprichosa, completamente sub­
jetiva, personalísima. El Juez que es un 
intérprete del sentir y del apreciar ge­
neral de las gentes sobre moral social 
reinante, debiendo proceder como pro­
cedería un hombre con un sensato y na­
tural criterio de persona de bien. Siem­
pre resulta posible hacer la discrimina­
ción entre lo lícito o ilícito, lo moral o 
lo inmoral, para poder pronunciar la 
nulidad del pacto que atenta contra lo 
primero» 

Por su lado Juan Espinoza, considera 
que. el concepto de buenas costum.bres 

t- 1 corno aparece en el Art. V del Titulo 
a . . d' 

Preliminar del e.e .. resulta prescm 1-

ble cuando dice:« creo necesario preci­
sar que. partiendo desde la perspectiva 
que el conc~pto de buenas costumbres 
está suhsurn1do dentro del concepto de 
orden público( y por consiguiente 
deviene en totalmente prescindible), 
bastaría con la fórmula que «es nulo el 
acto contrario a las nonnas que intere­
san al orden público». 

coNCLlJSIONES: 

J.- Orden público es el Conjunto de con­
d ic ioncs fundamentales de vida so­
cial instituidas en una comunidad 
jurídica. las cuales. por afectar cen­
tralmente a la organización de ésta, 
no pueden ser alteradas por la vo­
l untad de los individuos. 

2.- El orden público es un estado de ar­
monía social que no se aprecia bien 
hasta que es turbada, lo mismo que 
no se aprecia bien la importancia y 
pre-sencia de nuestra la salud hasta 
que ella no es alterada por la enfer­
medad 

3 .- Considero que orden público tam­
bién se debe entender aquellas nor­
mas morales, que hacen posible la 
vida social en annonía, evitando la 
forja de conflictos. 



DERECHO CIVIL 

4.- Cuando se refiere a orden público se 
debe privilegiar- las normas impera­
tivas y preceptivas sin llegar a la ex­
clusión de las nonnas dispositivas 
y las integradoras o supletorias. 

5.- Las normas Imperativas a su vez pue­
den ser: preceptivas y prohibitivas: 
las primeras son las nonnas positi­
vas forzosas, ordenan positivamen­
te una consecuencia jurídica forzo­
sa (deber de alimentos, etc.) 
Las prohibitivas, son las que exclu­
yen la realización de lo prohibido. 

6.- Por lo anterior podemos concluir que 
el orden público destruye los contra­
tos o convenios que pretenden con­
travenirlo. 

7.- El orden público también significa 
un límite a la autonomía de la vo­
luntad en la forja de actos jurídicos. 

8.- También significa una situación en 
que todas las personas naturales y ju­
rídicas, cumplen sus atribuciones, 
respetando los derechos ajenos. 

9.- Igualmente es orden público cuan­
do las autoridades cumplen las fa­
cultades y atribuciones otorgadas 
con escrupuloso respeto de los de­
rechos de los administrados. 

I O. Las buenas costumbres no se refie­
ren a nonnas positivas, sino a con­
venciones de la sociedad que se han 

convertido en obligatorias y que for­
man parte de su cultura. 

11. Las buenas costumbres se refieres a 
aquellas costumbres que han sido 
tomadas como normas de conducta 
por la colectividad. como pm1e de 
la cultura de la época. 

12. Las buenas costumbres significan 
también como en el caso del orden 
público limitación a la libe11ad per­
sonal en los contratos o convencio­
nes privadas. 

13. Tanto el orden público como las bue­
nas costumbre que sean afectados por 
actos jurídicos, serán detenninados 
por el Juez en el caso concreto decla­
rando la ineficacia de dichos actos. 

14. La libertad convencional tiene su lí­
mite impuesta por el orden público 
y las buenas costumbres, los que la 
deja sin efecto en caso de exceso. 

15. Las buenas costumbres no son per­
manente mas bien son cambiantes de 
acuerdo a los tiempos. 

16. Tanto el orden público como las bue­
nas costumbres son las diferentes for­
mas de regulación de la libertad ju­
rídica con que contamos los particu­
lares, para aspirar un estado de vida 
social armoniosa. Sirviendo como 
medio para quitar eficacia jurídica a 
las convenciones que la afectan. 
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